


“Programa de Atención y Manejo de especies exóticas 
invasoras y ferales en ANP de competencia Federal” 

MISIÓN  
Conservar y restaurar el patrimonio natural de México en Áreas Naturales Protegidas de 

competencia federal, a través de la implementación de un Programa de Acción, orientado a 
la prevención, detección temprana, respuesta rápida, control y erradicación de especies 

exóticas invasoras y ferales, a través de la participación coordinada, activa y responsable de 
todos los sectores de la sociedad. 

VISIÓN 2020 
Para el año 2020, a través de la participación coordinada del sector gubernamental, 

académico y la sociedad civil organizada, las Áreas Naturales Protegidas competencia de la 
federación, mediante programas permanentes de prevención, monitoreo, detección 

temprana, respuesta rápida, control y erradicación de especies exóticas invasoras y ferales 
ha reducido la introducción y dispersión de éstas especies, dentro del marco de un programa 

de acción establecido y de manejo adaptativo, contribuyendo al uso sostenible de la 
biodiversidad de las ANP.  



OBJETIVO  
Contribuir a la conservación y restauración de los ecosistemas de las Áreas 

Naturales Protegidas de competencia federal, a través de acciones de 
prevención, detección temprana, respuesta rápida, control y erradicación de 

especies exóticas invasoras y ferales, mediante mecanismos de 
participación activa de los diferentes sectores de la sociedad.  

Líneas Estratégicas 

PROTECCIÓN 

RESTAURACIÓN 

MANEJO 

CONOCIMIENTO 

CULTURA 

GESTIÓN 



    Líneas Estratégicas 

PROTECCIÓN 

RESTAURACIÓN 

MANEJO 
Elaborar e implementar protocolos específicos para la prevención, control y 
erradicación de especies exóticas invasoras y ferales en ANP 

1) Implementar acciones de restauración de los ecosistemas mediante acciones 
de control o erradicación de las especies exóticas invasoras y ferales en las ANP 
fomentando el uso de especies nativas. 

 2) Impulsar el uso de especies nativas y programas de manejo agropecuario 
compatibles con la protección y conservación de los ecosistemas en las ANP. 

Objetivos Específicos 

1)  Establecer iniciativas con enfoque preventivo que permitan la detección 
temprana y disminuyan la introducción y dispersión de especies exóticas 
invasoras y ferales dentro de las ANP. 

2) Establecer mecanismos de respuesta rápida a fin de evitar el establecimiento y 
dispersión así como los consecuentes impactos de poblaciones exóticas 
invasoras y ferales en ANP.   



    Líneas Estratégicas 

CONOCIMIENTO 

GESTIÓN 

CULTURA 
Difundir entre la sociedad en general, información referente a los impactos 
causados por las especies exóticas invasoras y ferales en las ANP y transmitir la 
importancia de la prevención  

1)  Involucrar a las autoridades de los tres órdenes de gobierno y sociedad civil en 
la protección y vigilancia de las ANP y en acciones de prevención y manejo de 
especies exóticas invasoras y ferales. 

2) Promover el fortalecimiento de un marco legal ad hoc a las necesidades del 
país en materia de prevención, control y erradicación de las especies exóticas 
invasoras y ferales. 

3) Promover la colaboración interinstitucional y de cooperación internacional para 
la implementación de acciones de control y erradicación de especies exóticas 
invasoras y ferales en Áreas Naturales Protegidas. 

Objetivos Específicos 

Contribuir con la CONABIO en el diseño, elaboración y operación de un sistema 
de información eficiente sobre especies exóticas invasoras y ferales, establecidas 
y potenciales en las ANP, sus impactos en los ecosistemas y los mecanismos de 
mitigación a través de la generación constante de conocimiento y con la 
participación del personal de la CONANP, academia, sociedad civil y otros 
sectores gubernamentales involucrados. 



La elaboración del Programa de Atención y Manejo de especies exóticas 
invasoras y ferales en ANP de competencia Federal y su implementación 

implica: 

•  Mayor coordinación intra e interinstitucional y mayor efectividad en las acciones para 
mitigar los efectos de las EI y CCG. 

•  Consolidación de un manejo efectivo de la problemática por el personal de la CONANP 
pues son más conscientes y poseen mejor preparación. 

•  Congruencia entre las actividades realizadas por el personal de la CONANP y la sociedad 
en general, en seguimiento a este programa, con la Estrategia Nacional sobre Especies 
Invasoras y la Estrategia de Cambio Climático para AP. 

•  Consolidación de una cultura para la conservación, que entienda el valor de las ANP, sus 
ecosistemas, biodiversidad y los servicios ambientales que aportan y que enfrente 
eficazmente la amenaza que representan las EI y el CCG. 

•  Responsabilidad en las acciones, pues de todos depende evitar la introducción de 
especies invasoras y la dispersión de las que ya tenemos así como evitar el aumento de 
la temperatura. 



SIGUIENTES PASOS  

•  Implementación del “Programa de 
Atención y Manejo de especies 
exóticas invasoras y ferales en 
ANP de competencia Federal” en 
todo el sistema de Áreas Naturales 
Protegidas. 

•  Implementar acciones prioritarias 
de prevención, control y 
erradicación de especies invasoras 
en ANP. Se consideran 28 
acciones. 

•  Se presentan 12 propuestas para 
dar inicio en 2011 y otras a las que 
se le dará seguimiento. 



CONCLUSIÓN Y CONSIDERACIONES 

• Es necesario generar nuevas herramientas para la prevención y el manejo de especies 
exóticas invasoras que integre el tema de CCG.  

• Se considera necesario aumentar el conocimiento de la sociedad en general sobre las 
especies exóticas invasoras, su prevención y los métodos de control. 

• La sociedad en general debe proteger y conservar nuestras ANP, pues son espacios 
naturales, que constituyen los pulmones vivientes que capturan el dióxido de carbono y lo 
transforman en el oxígeno que necesitamos para subsisitir. 

• A través de las ANP se evita la deforestación, los incendios, la contaminación así como la 
introducción y dispersión de especies invasoras. En general las ANP son la herramienta 
fundamental para mitigar y adaptarnos al cambio climático. 

• El manejo efectivo de las especies invasoras requiere un esfuerzo coordinado a nivel 
nacional que involucre todas las instancias de gobierno, sociedad civil organizada, academia 
y sociedad en general para el establecimiento de marcos legales y políticas públicas, 
incluyendo esfuerzos de educación y capacitación con alto nivel técnicos y de conocimiento. 



Material de Apoyo 

•  El presente PAMEEI enmarca las acciones a ser desarrolladas por 
la CONANP y fue elaborado bajo el marco de la Estrategia Nacional 
de Especies Invasoras, prevención, control y erradicación. 

•  Este documento busca que sirva como base para la elaboración de 
programas de acción específicos de las ANP competencia de la 
federación. 

•  Pretende ampliar las capacidades de personal de las ANP en esta 
materia y promover la atención a las principales problemáticas en 
ANP. 

•  Busca la coordinación de esfuerzos de la sociedad civil organizada, 
dependencias gubernamentales de los tres niveles y academia para 
la implementación de acciones de manejo de EI 



DIRECCIÓN DE ESPECIES PRIORITARIAS 
PARA LA CONSERVACIÓN 

FERNANDO RAMÓN GAVITO PEREZ 
SUBDIRECTOR DE ESPECIES INVASORAS 

(55) 54497071 
fgavito@conanp.gob.mx 


